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Cumpliendo con lo que se rae previene por 
el Illmo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación en comunicación de 23 
de Febrero último, á continuación se in
serta el pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la conducción del cor
reo diario desde la Estafeta de la villa de 
Haro á la estación del ferro-carril.

Ministerio de la Gobernación.^Comu
nicaciones—Negociado 2.'’=Correos.— 
Con esta fecha dice el E. S. Ministro de 
la Gobernación al Director general de Co
municaciones lo que sigue.—S A. el Re
gente del Reino se ha servido disponer se 
saque à licitación pública la conducción 
del correo cuantas veces al dia sea nece- 
rio sobre, la Estafeta-Estación de Haro, 
(Logroño), ,y la correspondiente estación 
del ferro-carril, bajo el tipo de ciento no
venta escudos anuales y con sujeción á las 
demás condiciones del adjunto pliego. De 
orden de S A. lo digo á V. I. á los efec
tos correspondientes. Lo que de orden del 
expresado Sr. Ministro traslado á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 
23 de Febrero de 1870.—El Subsecreta
rio, S. Moret.

Logroño 11 de Marzo de 1870.=E1 Go
bernador, /¿amon de Acero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICA
CIONES.

Negociado núm. 2.”
Condiciones bajo las cuales ha de sa

carse à pública subástala conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre la 
Estafeta-Estación de Haro y la estación 
del ferro-carril correspondiente.

1? El contratista se obliga á condu
cir en carruage cuantas veces al dia sea 
necesario, de ida y vuelta, desde la Esta
feta-Estación de Haro ála correspondien
te estación férrea, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, y los conduc
tores ó empleados que vayan ó vengan al 
frente de cada exposición.

2 .’ La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije el Jefe de Comunicaciones de 
Logroño, á quien corresponde también se

ñalar las horas de salida y entrada de los 
puntos extremos, cuyas horas y tiempo 
podrá variar según convenga al mejor 
servicio.

3 .‘ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de cuatro escudos por cada ocho 
minutos; y á la tercera falta de esta espe
cie podrá rescindirse el contrato, abonan
do además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia en la Estafeta-Estación, en la 
del ferro-carril y á llevarla desde el co
che al wagon-correo; destinando al ser
vicio carruages decentes y con almacén 
ó sitio independiente para los paquetes 
que se le entreguen.

5 . Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta, para el resarcimiento, podrá'ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

6 .^ El contratista podrá conducir via
jeros en sus coches, sin que esto sea mo- 
Uvo en ningún caso de que se altere el 
itinerario de marcha, ni las horas de en
trada^ y de salida de! correo.

7 .* La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la Sección de co
municaciones de Logroño.

8 .® El contrato durará cuatro años 
contados desde el dia en que dé principio 

i el servicio, cuyo d¡.a se fijará al comuni- 
) car la aprobación superior de la subasta.

9. ° Tres meses ántes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva, si se 
despide del servicio, á finde quecon opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta, pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que procederá un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones. Si el contratista 
nose despidiera del servicio, la Adminis
tración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente, ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, 
cualquirra que sea la época en que se ha
ga, una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

10. La subasta se anunciará en la 
Gaceta g Soletin oficial de la provincia 
de Logroño y por los demás medios acos- ! 
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober- ! 
nador de dicha provincia y Alcalde de 
Haro asistidos de los Jefes de Comunica- । 
cionesde los mismos puntos el dia 11 de ¡ 
Abril próximo á la hora de doce á una de ; 
su mañana en el despacho del Sr. Gober
nador.

11. El tipo máximo para el remate

será la cantidad de ciento noventa escu
dos anuales, nopudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

12. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en la Tesorería de Hacienda públi- í 
ca de la provincia ó en la Admiiiislracion ' 
de Rentas de Haro como dependencia de ( 
la Caja general de Depó,silos, la suma de 1 
treinta escudos en metálico, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado; la ( 
cual, concluido el acto d:-! remate, será i 
devuelta á los interesados, mén ¡s la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusion del con
trato.

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado expresándose por letra la 

Î cantidad en que el liciladorse comprome- 
! te à prestar el servicio, así como su domi

cilio y firma, ó la de persona autorizada 
. cuando uo.sepa escriba-. A este.pliego se 

unirá la carta de pago original que acre
dite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y una certifica • 
cion expedida por e! Alcalde del pueblo, 
residencia de! proponente, por la que cons • 
te su aptitud lega!, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el 
servicio que licita.

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior à la fijada para dar princi
pio ai acto, y una vez entregados no po
drán retirarse.

13. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción 
«del correo en carruage cuantas veces al 
»oia sea necesario desde la Estafela-Esta- 
«cioñ de Har.j á la .Estación del corres- 
«pendiente ferro-carril y vice versa, por 
»el precio de escudos anuales, bajo 
«las condiciones conteb-idas en el püego : 
«aprobado por S. A. el regente del Reino.» ’

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga i 
modificación ó cláusulas condicio.nales, se- i
rá desechada.

16. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re- 
naate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno,

esmero durante su última enfermedad, y 
una suma de doscientos treinta y siete 
francos treinta céntimos al «Couloir gene
ral, calle de Petit Carmes, treinta y nue
ve», de esta Ciudad. En las oficinas de 
Correos existe en favor de Munilla una 
cantidad de francos ciento treinta y cinco 
y setenta y cinco céntimos. Además re
sulta de la declaración misma del Juez de 

I Paz llamado al efecto, que nada existia en 
I ■ 40 n k I r f J libros, repasó efectos, que valiera la pe-

• '-j j adjudicación por la Su- na de ser inventariado.—El Cónsul para 
perioridad, se elevará el contrato à escri- j acab.ir la liquidación de esta testamenta- 
lura publica, siendo de cuenta del rema- ' ría, desea que los herederos del tal Mu
lante los gastos de su otorgamiento y de nilla, ú Olivares, hagan constar sudere- 
dos copias simples, y otra en el papel se- cho por act > notariado, y envíen su poder

17. Si de la comparación de las pro- I 
posiciones resultasen igualmente ben fi- 
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue-

) va licitación á la voz por espacio de media 
! hora, pero sólo entre los autores de las 

propuestas que hubiesen causado el em- 
, paie.

j Hado correspondiente para la Dirección 
' general de Comunicaciones.

19. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
prévio permiso del Gobierno.

20 El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 3.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, sino cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que ésta tenga efecto en el término que 
se le señale.

21. Cualesquiera que sean los resul
tados (le las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público

Madrid 25 de Febrero de 1870.—El 
Subsecretario Moret.

NÚMERO 189

.¿l Illmo Sr Subsecretario del AI i- 
msterio de la Gobernación con fecha 7 
del actual, me dice lo que sigue-.

i «El Ministro de la Guerra dice á este 
i Ministerio con fecha 17 de Febrero último 
(' lo siguiente.—Exemo. Sr.—Por el Minis- 
¡ terio de Estado en veintitrés de Diciembre 
: último se dice á este de la Guerra lo si- 
: guíente.-El Ministro de España en Bél- 
! gica dice á este Ministerio lo siguiente, 
. con fecha 25 de Diciembre.—El dos de 
I Octubre último tuve la honra de remitir 
j al Ministerio del digno cargo de V. E. la 
; féde defunción del Español Victor Muni- 
! Ha, fallecido en esta Corle el diecisiete 
■ de Agosto del año corr¡ente.=Hoy, Exce

lentísimo Sr , trasmito adjunto á V. E. co
pia de un oficio que me ha dirigido nues- 

; tro Cónsul en esta, y varios documentos y 
i papeles, precintados con una cinta verde, 

de los que, al parecer, resulta que el co- 
i nocido aquí por el nombre de Manilla, se 

llaaiaba Juan Bautista Olivares y Gonza-
; kz A so falleciniienlo y según la cuenta 

que presenta el Coronel, quedó debiendo 
unos sesenta francos á la propietaria de la 
casa donde vivió y que le cuidó con todo
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para retirar de Correos Ia suma allí depo
sitada, dejando á la generosidad de los 
herederos el satisfacer por completo la 
pequeña cantidad que queda aun por pa
gar; rogándoles, que si no se bailasen en 
el caso de verificarlo, al menos practi
quen diligencias necesarias para que pue
da quedar disponible la susodicha suma 
de ciento treinta y cinco francos y seten
ta y cinco céntimos, aplicándola à cubrir 
parte de la deuda.—He creido Excmo. Se
ñor deber remitir à V. E. parados efec
tos que tenga por conveniente, los docu- , 
nientos y papeles originales mencionados ' 
porqueme parecen poder contribuir áes- ; 
tablecer la identidad de la persona del dí- ' 
funto Manilla y de sus herederos.—Loque 
de orden del Sr. Ministro de Estado tras
lado á V. E. para su inteligeacia y efec

tos quejuzgue convenientes,debiendo ha
cerle presente que el Munilla à que se re
fiere la anterior comunicación, fué sub- 
teni lite del Regimiento de Infantería de 
Navaria número veinticinco.—Lo que de 
orden de S. A. el Regente del Reino, co
municada por el Sr. Ministro de la Gober
nación lo traslado á Y. S. para su conoci
miento y á fin de que disponga su inser
ción en el Boletín oficial de esa provincia 
para que llegue á conocimiento de los he
rederos del mencionado individuo por si 
quieren mostrarse parle en el asunto.

Lo que se hace saber por medio de este 
periódico oficial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. Loproño ib de 
Marzo de 187-0.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

NUMERO 181.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber; Que el día 31 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar la 4.’ subasta para la venta de 209 hayas, que 
en el monte de Villayelayo, Canales y Mansilla, partido judicial de Na
gera, llamado Bazaiza y Bacariza, y sitio titulado El Tornillo, se hallan 
señalados con el marco real,ycuya corta ha sido concedida á los Ayun
tamientos de dichos pueblos por disposición de S. A. el Regente de 18 
de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Múmero 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno.

IDEM TOTAL.

Escudos mils. Escudos mils.

209 4J 15 n j) 250,800

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 250 escudos 
y 800 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villavelayo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces y el plie
go de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 12 de Marzo de 18/0.—El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 182.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: que el dia 31 del mes actual y hora de las once de su 
mañana, tendra lugar la 4. subasta para la venta de 80 hayas, que 
en el monte de Villavelayo, Canales y Mansilla, partido judicial de Ná
jera, llamado Mostajarres á Pan Crudo, y sitio titulado Hayedo Gran
de, se hallan señalados con el marco real, y cuya corla ha sido conce
dida à los Ayuntamientos de dichos pueblos por disposición deS A el 
Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí
metros.

Precio de 
cada uno. 

Altura
en metros, Esds. mils

IDEM TOTAL

Esds. mils.

80 0,48 16 » » 211,200

postura que no cubra la cantidad de 211 escudos 
200 milésimas, en que se hallan tasados dichos productos.

’os mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Villavelayo, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces,y el plie
go de condiciones estará de manifesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación al designado para la celebración del 
remate. Logroño 12 de Marzo de 1870.-El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 187.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc

Hago saber: Que el dia 2 del mes de Abril próximo venidero y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar la 4.’subasta para la venta de 
616 hayas que en el montecomunero de Anguiano, Matute y Tovía, 
partido judicial de Nágera, llamado Redondo y Valbanera y sitio titu
lado El Tornilllo, se hallan señalados con el marco real, y cuya corta 
ha sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos, por dispo
sición de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

o
CA

Número 
de 

árboles

Diámetros 
en centí

metros.

Altura

en metros.

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Escudos Mils. Escudos Mils.

1.° 100 47 12 » » 96, »2 ® 100 47 12 » » 96', »3.° 100 47 1-2 )) > 96, »4.® 100 47 12 « » 96, ))0.® 116 47 12 » » 111,560

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 96 escudos 
para el primer lote, 96 id. para el 2.”, 96 id. para el 3.°, 96 id. para 
el 4.° y 111,360 para el 5.^ en que sehallan tasados dichos productos.

La subastado los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Anguiano, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra
ción del remate. Logroño 14 de Marzo de 1870.—El Gobernador, 
Ramon de Acero. ’

NUMERO 188.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.

Hago saber: que el dia 2 dé Abril próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar la 4.’ subasta para la venta de 497 
hayas, que en el monte deTorremuña, San Roman, Rabanera y Aja- 
mil, partido judicial de Torrecilla, llamado Monte Real, y sitio titu
lado Ostaza, se hallan señalados con el marco real, y cuya corta ha 
sido concedida a los Ayuntamientos de dichos pueblos por disposición 
de S. A. el Regente de 18 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

CQ 
O

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí

metros.

Altura 
en 

metros

Precio 
de cada uno. IDEM TOTAL.

Escudos mis. Escudos mils.

l.° 100 40 14 » » 261, 20098 40 14 )) »i 2 60 18 » » )261, 200
3.® 100 60 18 » )) 261, 2004.® 100 60 18 » » 261, 2005,® 97 60 18 )) » 243, 664

Nose admitirá postura que no cubra la cantidad de 261 escudos 
200 milésimas para el primer lote, 261,200 para el 2.°, 261 200 para 
el 3.’, 261,200 para el 4.” y 243,664 para el 3.“, en que se hallan ta
sados dichos productos.

i La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
i de Torremuña, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
: pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, con quince dias de anticipación al designado para la cele
bración del remate. Logroño 14 de Marzo de 1870.—El Gobernador 
Ramon de Acero. ’
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NUiMERO 191.
Varios Sres. Gobernadores 

de provincia ponen á mi dis
posición por indocumentadas 
muchas personas dedicadas 
esclusivamente á la mendici
dad pública; en su consecuen
cia y á fin. de que estos no 
sean detenidosen ninguna par
te por este concepto, encargo 
á los Sres. Alcaldes bajo su 
más estrecha responsabilidad 
procuren proveerles de la cor
respondiente cédula de vecin
dad grátis con arreglo á lo que 
dispone el art. 3.° de la R^eal 
órden de 15 de Febrero de 
1854. Logroño 16 de Marzo de 
1870.—El Gobernador, Ra
món de Acero.

NUMERO 193.
En el Juzgado de 1 ? instan

cia de Estella (uNavarra) se si
gue causa criminal por sus
tracción dé una muía de Sanos 
de edad, pelo castaño, esta
tura más de seis cuartas y me
dia, cola corta, poco pelo en 
las orejas^ herrada de piés y 
manos, cabestro y bridón en 
buen uso, á Pedro Mangado, 
vecino de Sesma; en su conse
cuencia encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demas 
dependientes de mi autoridad 
procedan á la detención de la 
misma y persona á quien se 
le encuentre, poniéndolo en 
mi conocimiento. Logroño 16 
de Marzo de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

NUMERO 195.

CAZA Y PESCA.
Habiendo llegado á mi noticia que no 

obstante la temporada de veda en que es
tamos se tolera por los Sres. Alcaldes la 
caza y pesca en esta provincia, con per
juicio á su fomento y en oposición à lo 
mandado; he resuelto prevenirles que bajo 
su más estrecha responsabilidad publi
quen en los pueblos respectivos á su ju
risdicción el correspondiente bando pro
hibiéndola basta el dia 1de Agosto que 
termina la veda en esta provincia, y des
de esta fecha sujetándola á las reglas si
guientes:

1 .® Queda prohibida la caza en todo 
el Territorio de esta provincia desde 1.® 
de Marzo á 1° de Agosto; esceptúanse de 
esta prohibición los dueños que en todo 
tiempo pueden cazar en sus tierras ó po
sesiones, los que tengan licencia por es
crito de ellos, los arrendatarios si así lo 
hubiesen estipulado con los dueños en sus 
contratos.

2 .® Los que con objeto de cazar 
saltasen tapias ó cercados de propiedad 
particular, á mas de perder la caza, pa
garán los daños causados, los gastos del 
procedimiento si hubiere lugar á él y 20 
reales en papel de mulla por la prime'-a 
vez, 30 por ¡a segunda y 40 por la ter
cera.

3 .* Terminada la temporada de la

veda se podrá cazar en tierras ya sean 
de propios yaidíos, ya abiertas de pro
piedad particular siempre que no estén 
labradas, ó estén en rastrojo.

4 .® ha caza que cayere de aire en al
guna heredad particular cerrada ó en
trase herida, pertenece al dueño ó arren
datario de Ja linca.
^ 3.® Se prohibe cazar durante todo el 

año en dias de nieve y los llamados de 
fortuna, escoplo los animales dañinos en 
tierras libres.

6 .® Asimismo se prohibe en todo 
tiempo cazar con reclamos, machos, hu
rones, lazos, perchas, redes, etc. escep- 
túanse las codornices y demás aves de 
paso que lo podrán ser en todo tiempo y 
de todos modos.

7 .° Queda prohibido el cazar ó hacer 
disparos à menor distancia de 500 varas 
de la población, contadas desde sus últi
mas casas.

8 .® No podrá tirarse à las palomas 
domésticas á menor distancia de 1000 
varas del palomar: los infractores paga
rán el valor de, las que maten y la multa 
de 20 à 40 reales según el caso.

9 .® Los dueños de palomares los ten
drán cerrados desde 15 de Julio a 15 de 
Agosto y los meses de Oclubrey Noviem
bre; los que no lo hicieren pagarán los 
daños causados y la multa de 100 à 200 
reales según el caso.

10 . Será libre el tiro á las palomas 
durante las dos épocas que deben estar 
encerradas. Los Alcaldes están faculta
dos para variar los planos para el arren
damiento de los palomares según las fe
chas de siembra y recolección, pero no 
podrá exceder del tiempo señalado.

11 . Es libre la caza de animales da
ñinos como lobos, zorras, garduñas ga
tos monteses, tejones etc. en las tierras 
abiertas y durante todo el año inclusos 
los dias de nieve y fortuna; en tierras 
cerradas se requiere la licencia de sus 
dueños ó arrendatarios.

12 . Se prohibe esta clase de caza con 
cepos, trampas ó armadijos en tierras 
abiertas ó públicas, porque pueden cau
sar daño á personas. Los infractores pa
garán de 40 á 80 reales según el caso. En 
tierras cerradas podrán sus dueños colo
car aquellos instrumentos.

DE LA PESCA.
13 . Solo con caña ó anzuelos es per

mitida la pesca desde 1.® de Marzo á fin 
de Junio.

14 . Está prohibido pescar envene
nando ó inficionando las aguas, ya sean 
públicas, ya de estanques, charcas ó la
gunas particulares

15 . Los dueños ó arrendatarios de 
estanques, lagunas ó charcas, pueden pes
car libremente lodo el año, sin mas res
tricción que la que queda indicada de en
venenamiento.

16 . Los infractores para los que no 
se haya marcado pena, sufrirán general
mente la de 20 reales por primera vez, 
30 reales por la segunda y 40 por la ter
cera; y si reincidiesen, se me dará parte 
para imponerles la que creyese oportuno, 
según los casos.

Encargo muy particularmente á los 
Sres. Alcaldes,, Guardia civil y demás 
dependientes dé mi autoridad, vigilen el 
exacto y puntual cumplimiento de cuanto 
prevengo en esta circular Logroño 16 de 
Marzo de 1870.—El Gobernador, Ramon 
de Acero.

NUMERO 196.
quintas.

Ignorándose el paradero de 
Millan Nalda y Pascual, huér
fano, natural de Islallana de 

esta comprensión, al que re
claman los interesados para 
su inclusion en el alistamien
to de la villa de Nalda como 
comprendido en el.núm. 3.® 
del art. 38 de la ley de quin
tas; encargo á los Alcaldes de 
esta provincia procuren ave
riguarlo y constándoles cual 
sea dén parte á mi autoridad. 
Logroño 16 de Marzo de 1870' 
—El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 197.
El Elxcmo. Sr. Mints tro de la Gober - 

nación con fecha 22 de Febrero úllihio, 
me comunica la órden siguiente:

Remitida á informe del Consejo de Es
tado la consulta hecha por el Gobernador 
de la provincia de Barcelona en 1862 con 
motivo del escesivo número de escusas 
que se alegaban para desempeñar cargos 
municipa,les, por ser espendedores de bu
las, las Secciones da Gobernación y Fo- 
tnenlo y Estado y Gracia y Justicia de 
dicho alto Cuerpo han emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Estas Seccionas han exa- 
minado la consulta elevada por el Go
bernador de la provincia de Barcelona, en * 
que manifiesta que siendo excesivo el 
número de vecinos de aquella provincia ' 
que en las elecciones municipales se es- 
cusaban de desempeñar estos cargos, por 
ser expendedóres de las Bulas de la Santa 
Cruzada, creia oportuno proponer al Go- * 
bierno la adopción de una medida que I 
pusiera remedio á la indicada excepción. ■ 
—El Ministerio de Gracia y Justicia tu- 
formando en el asunto fnéde dictámen en ' 
el que emitió en 10 de Febrero de 1864, i 
que sin exponerse a menguar notable
mente los productos de las gracias de I 
Cruzada é indulto cuadragesimal, f sin i 
gravar á las corporaciones municipales • 
con una responsabilidad acaso inconve
niente, Eo podría adoptarse la reforma 
que se pretendía, fundindose además en 
que las cuatro Diócesis enclavadas en la । 
provincia de Barcelona,contando258 par- ; 
roquias y cinco tenencias, no lenian más l 
que 184 expendedores de Bulas, siendo ’ 
diez de ellos eclesiásticos; en que los ' 
Obispados de Gerona, Solsona y Vich, se i 
hallaban en caso análogo, y en que según 
el reglamento de 31 de Mayo de 1802 ■ 
para la Administración de Cruzada, si los 
actuales comisionados eran relevados, ten- . 
drian los Ayuntamientos que proveer á su 
reemplazo, siendo responsables del ma- ' 
nejo de fondos, de los elegidos para el 
citado cargo; y pasado este informe al 
Ministerio del digno cargo de V. E se ha 
remitido con sus antecedentes para que ' 
estas Secciones emitan su paieoer.—En 
su virtud.—Vístala Ley 8 °, lí;ulo 11 
libro 2.® de la Novísima Recopilación, en 
la que se dispone, que los concejos de los 
pueblo.s nombren receptores y expende- 1 
dores para la cobranza de las Bulas, y 
que los que fuesen nombrados para estos ' 
cargos, mientras los desempeñen, no pue
den tener ni tengan contra su voluntad 
ningún oficio Real ni concejil.—Vi-to el । 
Reglamento de Cruzada de 31 de. Mayo 
de 1802, reproduciendo la anterior dispo- . 
sicion respecto al nombramiento de ex
pendedores de Bulas, y responsabilidad 
de los Concejos al pago de sus limosnas. 
— Visto el Real Decreto de 6 de Julio de 
1850, reencargando à los Ayuntamientos 
la obligación de recibir y expender los 
sumarios —Visto el artículo 6.“ del Real 
Decreto de 8 de Enero de 1852, en el 
que se establece, que bajo las órdenes y 
con entera dependencia de los prelados

Diocesanos se expenderán los sumarios v 
se recaudarán las limosnas de Cruzada y 
del indulto cuadragesimal, por la persona 
que nombren los mismos prelados —Vis
tos los decretos vigentes sobre elección y 
organización > los municipios, el 1.® de 
los cuales dispone en artículo 13, que 
paia los oficios de Concejal no pueden ser 
elegidos los que desempeñan cargos ó co
misión de nombramiento del Gobierno 
con ejercicio de autoridad en la localidad 
en que le ejerzan.—Considerando que 
confia:ia á las personas que nombren los 
Rielados diocesanos con arreglo al artí- 
culo 6.® del citado Decreto de 8 de Enero 
de 1852, la expendicion délas Bulas, y la 
recaudación de las limosnas de Cruzada y 
del indulto cuadragesimal, no puede darse 
el caso de que los vecinos levanten esta 

j carga en concepto de concejil.—Conside- 
I rando además, que aun cuando merezcan 
I el concepto de empleados públicos los que 
i admitan y desempeñen semejantes comi- 

sioues, no pueden excusarse de servir los 
cargos de Ayuntamiento para que sean 
nombrados, según lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Decreto vigente sobre el 
ejercicio del sufragio universal.-LasSec- 

í ciones opinan que puede V. E. contestar 
¡ al Gobernador de la provincia de Barce- 
i lona que no siendo de la competencia de 

los Ayuntamientos el nombramiento de 
expendedores de Bulas, ha dejado de ser 
cargo concejil este servicio, y que los ve
cinos que voluntariamente le acepten, no 
pueden escusarse por esta causa, del des
empeño de los oficios de Ayuntamiento 
para que sean nombrados.»

Y conforme el Regente del Reino con 
el preinserto dictámen se ha dignado re
solver como en el mismo se propone. De 
órden de S. A. lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que sirva de 
regla en lo sucesivo.

Por consecuencia, y habiéndose omitido 
la negativa no en la órden preinserta, se 
reproduce de nuevo su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia para sub
sanar la falta y á fin de que produzca 
los efectos que corresponden.

Logroño 16 de Marzo de 1870. — El 
Gobernador, Ramón de Acero.

NUMERO 198.

D Ramon âe Acero y Crespo 
Gobernador de esta provincia.

Hago saber: Que no habién
dose dado cumplimiento á lo 
que se previene en los artícu
los 61 de la ley de minas, 56 
y 74 del Reglamento orgánico 
ele dicho ramo, por D. Manuel 
Madroño y Aguileras; he acor
dado que la mina denominada 
La Esperanza de mineral de 
Carbon de piedra sita en el tér
mino realengo de la jurisdic
ción de Préjano, y parage que 
llaman Oyacanales, quede ca
ducada y terminado el expe
diente de su referencia.

Lo que he dispuesto se pu
blique en este periódico ofi
cial, para, los efectos preve
nidos en dicha ley y Regla
mento de minería. Logroño 16 
de Marzo de 1870.—El Gober
nador, Ramon de Acero.

I
i _
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NUMERO 192.
DIPUTACION PROVINCIAL DE LO

GROÑO.

Esta Diputación en union del 
Comisario de guerra de esta 
provincia ha señalado los pre
cios de las especies de sumi
nistros que los Ayuntamientos 
hayan dado á las tropas y guar
dia civil en el mes de Febrero 
último en ¡a forma siguiente;

Esds. mils,

Ración de pan de 
0^70 decágramos. . » 82

Idem de cebada de 
6‘9375litros ...» 201 

Id. de paja de 6 ki
logramos . , . . » 103

Litro de aceite. . » 404 
kilógranio de car

bon ï 29
Idem de leña. . » 17
Lo que se anuncia en este 

Boletin oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve
dad presenten á su liquida
ción los recibos de los sumi
nistros que hayan dado «á las 
tropas y guardia civil en el re
ferido mes de Febrero último.

Logroño 11 de Marzo de 
1870.—El Secretario interi
no, Felipe Victoriano Idígoras.

ADMINISTRACION ECONÓMICA^.
DE LA PROVINCIA pE LOGROÑO.*

LOTERIAS. 
anuncia el nombre de la'*huérr 
fana á quien se ha adjiídicado 
el premio de 250 escudos en 
el sorteo de ÍÁí del actual.
El limo. Sr. Director gene

ral del Tesoro público y Lo
terías con fecha 14 del actual, 
me dice lo siguiente;

«En el sorteo celebrado en 
este dia para adjudicar el pre
mio de 250 escudos concedi
do en cada uno á has .huérfa
nas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio 
AD.“ Juliana Almarza, hija de 
D. Vicente^ Sargento delaiM. N. 
de Santa Cruz de Zarzo, muer
to en el campo del honor. j>

Lo que se inserta en este 
periódico oficial para que lle
gue à noticia de la interesada,

Logroño 17 de Marzo de 
1870.—El Gefe de la Adminis
tración^ Tiburcio Maria Tomé.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

jRelacion núm. 93 de orden.

Los interesados que á continuación se 

expresan, acreedores al Estado por débi
tos precedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 25 de Febrero de 1856. 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á 1res en los dias no fe
riados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda qüe se han emitido á virtud de las 
liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que pré- 
viamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que arre
dile su personalidad, para lo cual habrán | 
de manifestar el número de saUda de sus 
respectivas liquidaciones.
Número de 

salida de las 
liquidaciones INTERESADOS.

PROVINCIAS.

Logroño.

117 709 D. Panlaleon Herece.
Madrid 28 de Enero de 1870.—V.° B.®, 

El Director general Presidente, Heredia.— 
El Secretario, José María Maure.— Logro
ño 17 de Marzo de 1870,—Es copia.— 
El Jefe de la Administración económica, 
Tiburcio María Tomé.

NUMERO 166.

D. Ildefonso San Mtllan, Juez de pri
mera instancia de esla ciudad de Logroño 
y su partido.

Por el presente, tercero y último edic
to, cito, llamo y emplazo á Juan Arnau y 
su mujer Ceferina Benito, vecinos de Al
belda para quedenlro del término de nue
ve dias se presenten en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra los mis
mos resultan en esta causa por hurlo de 
estiércol á Pauta Soto, bajo apercibimien
to deque trascurrido dicho término sin ve
rificarlo se les declarará rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño à siete de Marzo de 
, cnil ochocientos setenta.—Ildefonso San 
/lillan—Por mandado de S. S., Meliton 
Arenas.

NUMERO 186.

A ¡03 Alcaldes del Partido, hago saber.- 
Que en este .hizgado se instruye causa de 
oficio,- en averiguación de los autores ó 
cómplice del robo de nueve corderos de 
la pertenencia de D. Pedro Fernandez y 
Bobadilla vecino de Cenicero, verificado 
en el corral donde se custodiaba por es
calamiento de una ventana en la noche de 
cinco à seis del corriente; y siendo repe
tidos los robos tanto de corderos como de 
otras leses lanares, verificadosen estos 
últimos dias, he acordado en dicha causa 
por auto de ayer dirigir este anuncio por 
medio del Boletin oficial con encargo á 
los Alcaldes de éste Partido, à fio de que 
inquieran p. r cuantos medios estén à su 
alcance si en sus respectivas poblaciones 
han entrado corderos vivos ó muertos pa
ra su venta y consumo ó tienen alguna 
noticia de que hayan pasado por sus ju
risdicciones, poniendo en conocimiento de 
este Juzgado cualquiera noticia que ad
quiera y pueda infundir sospecha de ser 
dichas reses de ilícita procedencia.

I .>ado en Logroño à once de Marzo de 
mil ochocientos setenta.—Ildefonso San 
Millan.—Por mandado de S. S., Angel 
Muro.

NUMERO 177.
D. Eustaquio Echare, Juez del partido 

de llar o.
Por el presente, cito, llamo y emplazo

y D.’ (jreg)riaLiarte y Garcia esposa de ¡ 
D. Benito Pinedo, vecinos que fueron del 
la ciudad de Búrgos, para que deutro del 
término de treinta dias contados desde el 
en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezca en la Escribanía del 
actuario á fin de hacerla un requerimien
to en las diligencias que se siguen en este 
Juzgado, sobre exacción de costas im
puestas à la misma en un pleito ordina
rio de mayor cuan lía que sostuvo con don 
Ramos Diaz y otros, sobre reivindica
ción de fincas, apercibida que de uo ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Haro áonce de Marzo de mil 
ochocientos setenta.=Eustaquio Echave. 
■—Por mandado de S. S.’, Pedro Balma
seda.

NUMERO 190.

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE 

SORIA.

Se hallavacanle la Escuela de Niñas de 
la Villa de Vinuesa con la dotacionde 220 
escudos anuales satisfechos puntualmente 
por el Sr. D. Juan Brieba sostenedor de 
la misma y natural de aquella, debien
do percibir además la Maestra el impor
te de las retribuciones,de las alumnas no 
pobres y disfrutar de la casa habitación 
que le corresponde.

Dicha plaza se proveerá por concurso 
extraordinario entre las Profesoras que la 
soliciten presentando en esta Junta los do
cumentos necesarios por los que hagan 
constar que poseen Título profesional, 
que rogent m otra escuela obtenida por 
oposición ó concurso conforme al art. 187 
de la vigente ley, que cuentan por lo mè
nes tres años de buenos servicios en la 
misma y que el sueldo de la que preten
den no excede en más de 110 escudos del 
que tienen señalado actualmente.

Las aspirantes que reunan los requisi
tos espre ados, dirigirán su expediente en 
debida forma al Presidente de esta citada 
Junta en el término de un mes que dará 
principio-el dia en que el presente anun
cio se inserte en el Boletin oficial de esta 
Provincia y en los de las limítrofes con 
arreglo álo prevenido en LRealjórden de 
7 de Junio de 1850. Soria 12 de Marzo 
de 1870. — El Presidente, José Gabriel 
Balcázar.—El Secretario, Isidro Martinez 
Ruiz de Toro.

ANUNCIOS.
NUMERO 171.

Debiéndose proceder á la rectificación 
de la riqueza imponible, que ha deser
vir para la derrama de contribución en e! 
próximo año económico de 1870 á 1871, 
los que poseen y cultivan fincas en juris
dicción de esta villa, presentarán en el 
término de diez dias desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial, rela
ciones exactas y arregladas de las varia
ciones ó alteraciones que hayan sufrido 
en las suyas respectivas; igualmente y 
en el mismo término, lo verificarán los 
dueños de ganado de todas clases, es- 
presando en ellas el número y especie à 
que correspondan, para proceder en lodo 
en recta justicia.

Berceo 8 de Marzo do 1870.—El Al
calde, Andrés Ureta.—Calísto Goyene- 
chea. Secretario.

NUMERO 174.

El Ayuntamiento Constitucional de es- 

la villa de Haro, autorizado préviamente 
por la Exema. Diputación provincial, ha 
dispuesto sacar á pública subasta el vier
nes 25 de los corrientes y hora de las on
ce de su mañana, las obras proyectadas 
para la construcción de las escuelas de 
primera enseñanza de esta población, ba
jo el tipo de doce mil quinientos setenta y 
siete escudos, con sujeción al plano y 
condiciones facultativas que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria.

Lo que se hace público, para que las 
personas que deseen tomar parte en la li
citación, concurran espresado dia y ho
ra á las Salas Consistoriales donde ha de 
tener lugar el remate. Haro Marzo 10 de 
1870.—-El Presidente, Leandro Ardanza.

NUMERO 185.

A fin de proceder á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble de este distrito municipal, su junta 
pericial ha acordado, que lodos los que 
posean fincas en el mismo, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de quince dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, relaciones espre- 
sivas con arreglo à la ley, de las altera
ciones que, por traslación de dominio ú 
otras causas, haya sufrido en el año últi
mo su respectivo capital imponible, pues 
pasado dicho término, no se oirá recla
mación alguna.

Caslroviejo 10 de Marzo de 1870.— 
El Alcalde, José Torrecilla.=P. S. M., 
Fernando Gil, Secretario.

A precio muy equitativo se vende un 
coche de cuatro ruedas sumamente lige
ro, con su correspondiente caballo y ata- 
lages de los llamados de sebo. Se venden 
juntos ó separados los anteriores objetos 
y darán razon en la calle Mayor número 
106, principal.

PASTILLAS PECTORALES

DEL

DOCTOR GIMENEZ.
Son el remedio mas eficaz, co

nocido hasta el dia, contra las to
ses crónicas, como lo comprueban 
doce años de completo éxito.

No contienen opio, ni narcótico 
alguno.

Se expenden en cajas de 11 y 20 
reales, en la Botica de D. Isaac 
López, plaza de San Isidro, núme
ro 2, en Logroño. 6-6

A LO3 COMPRADORES DE BIENES
NACIONALES. '

Narciso Monforte, que habita en esta 
Capital calle Mayor, núm. 35, pone en 
conocimiento de los mismos que tiene en
cargo de vender á precios arreglados bo
nos del Tesoro del anticipo de dos mi 
millones de reales. 10-7

IMP. DE F. MENCHACA.
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